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FRASES DE HOY Es una acción inconcebible, en una
ciudad que tiene, en estos murales, una
verdadera joya de carácter mundial"
CLAUDIO MARTÍNEZ
DIRECTOR REGIONAL DE PATRIMONIO

Hoy tenemos 16 animales en rehabilita-
ción activa y varios ya han sido liberados
con éxito"

DRA. PAULA ARAVENA
CENTRO ANDES UDEC

CARTAS AL DIRECTOR
Destacada

Secuelas post incendios
Señor Director:

Cuando los incendios se apagan y la emergencia sale de la agenda, para miles de niños, niñas y adolescentes el riesgo recién
comienza. No solo pierden su vivienda, sino que también la escuela, el barrio y los espacios que les daban seguridad y conten-
ción diaria.

Tras un desastre, la niñez queda especialmente expuesta a vulneraciones como violencia, negligencia, trabajo infantil o aban-
dono escolar. A esto se suman impactos emocionales: culpa, ideas de "haber podido evitar lo ocurrido" o de "ser una carga" para la
familia, miedo constante, alteraciones del sueño, irritabilidad y dificultades de concentración que, sin apoyo oportuno, pueden
derivar en trauma crónico y exclusión social. Una de las principales brechas que dejan los incendios es la escasa consideración

de niños, niñas y adolescentes en los procesos de recuperación. Y la respuesta se debilita en una de las etapas más críticas, que
es cuando las familias intentan reorganizar su vida cotidiana sin vivienda ni redes de contención estables.

La reparación no puede limitarse a levantar casas. Proteger a la niñez exige entornos seguros, continuidad educativa flexible
y apoyo psicosocial sostenido. Priorizarlos tras los incendios es una obligación, que debe cumplirse con una respuesta integral
y coordinada entre Estado, municipios, sociedad civil y comunidades, incorporando activamente la voz de la infancia en la
reconstrucción del mañana. Porque cuando se trata de la niñez, llegar tarde tambien es una forma de daño.

Vanessa Carrillo

Encargada Asuntos Humanitarios y Emergencia World Vision Chile
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La junta de paz de Trump, y la ONU

Señor Director:
Una iniciativa controvertida de Trump,

como acostumbra, plena de reacciones.
Contrarios, se oponen y partidarios, lo
apoyan. Así se refleja en el campo inter-
nacional. En síntesis, se crea un nuevo
organismo compuesto por 26 jefes de
Estado, más otros invitados portres años.
Trump la presidirá de manera vitalicia
con derecho a veto a su sucesor. Cada
partícipe contribuirá con un millón de
dólares iniciales. Se inspira en el Plan de
Paz para Gaza, en ejecución, que considera
uno de sus mayores éxitos, y algunos la
integrarán.

Al anunciarla, fiel a su estilo declaró:
"Tiene la oportunidad de ser uno de los
organismos internacionales más trascen-
dentales jamás creados". No fue aceptada

por Rusia, China y Canadá (se canceló la
invitación al primer ministro luego de su
crítico discurso en Davos), y muchos otros,

que ven un riesgo para la ONU.
¿Es una amenaza para la ONU? Conviene

verla con objetividad. No llegan a ser ni
un tercio de los 193 de sus miembros. Su
presupuesto, muy menor y depende casi
exclusivamente de EE.UU. Terminado
el mandato de Trump (en tres años), su
futuro será incierto. No hay ningún otro
organismo especializado, como en la ONU,
que dependa de la Junta, ni reemplace
sus respectivas competencias, temarios,
o sedes. No son verdaderamente com-
parables. Otras experiencias como los
BRICS, no han suplantado a las Naciones
Unidas, y eso que lo integran potencias
como Rusia y China.

La ONU no ha logrado cumplir su
función primordial, el mantenimiento
de la paz, respecto de algunas guerras
que prosiguen. Ciertamente pasa por
una crisis. No es su final ni mucho menos.
La administración Trump ha cortado
varios financiamientos, aunque no es
definitivo. Realmente necesita un mejor
entendimiento.

Samuel Fernández
Exembajador y académico U. Central

Electricidad
Señor Director:

La reciente discusión sobre nuevas alzas

en las cuentas eléctricas vuelve a mostrar

los costos de decisiones mal calibradas
en política tarifaria. El congelamiento
de precios aplicado entre 2020 y 2024
buscó aliviar a los hogares en un contexto

complejo, pero terminó acumulando una
deuda millonaria que hoy debe pagarse.
Lo preocupante es que, mientras el pro-
blema crecía, la magnitud del desfase fue

escasamente transparentada, dejando que
el ajuste se trasladara al futuro.

Desde el punto de vista técnico, al
no actualizar oportunamente el Valor
Agregado de Distribución se generó
una deuda cercana a US$ 863 millon
con las distribuidoras, que ahora se
pretende recuperar mediante un cargo
adicional en las boletas. Es decir, un error

regulatorio se convierte finalmente en un
costo directo para los usuarios, mientras
el subsidio protege solo al segmento más
vulnerable, trasladando el resto del ajuste
a los consumidores medios.

La lección es clara: congelar tarifas
puede dar alivio político inmediato,
pero si no se corrigen oportunamente
los desbalances, el problema reaparece
amplificado. Más que buscar responsables

ex post, urge fortalecer la transparencia
regulatoria para evitar que decisiones
coyunturales terminen convirtiéndose,
nuevamente, en un problema estructural

para los hogares.

Pablo Müller-Ferrés

Director Desarrollo Ec. U. Autónoma

Operación Renta 2026
Señor Director:

Mientras muchos se desconectan
durante febrero, asesores contables y tribu-

tarios ya se preparan para una Operación
Renta marcada por mayores exigencias.
Las recientes modificaciones en materia
de antielusión y evasión han reforzado
el foco en la sustancia económica de las
operaciones, la coherencia documental
y la trazabilidad financiera. En este esce-

nario, postergar la revisión de estructuras

tributarias puede convertirse en un riesgo

relevante, especialmente tras el fortaleci-
miento de la Norma General Antielusió
y el endurecimiento de las sanciones
asociadas a su incumplimiento.

La lucha contra la evasión se ha forta-
lecido con mayor inversión en tecnolo-
gía, cruces de datos más sofisticados y
facultades de fiscalización ampliadas,

especialmente en operaciones transfron-
terizas y reorganizaciones empresariales.

En este contexto, la coherencia entre lo
declarado y la realidad económica es
clave, por lo que anticipar la Operación
Renta y contar con documentación de
respaldo sólida deja de ser una formalidad
y se vuelve un elemento estratégico de la
gestión tributaria.

Claudia Valdés Muñoz

Gerente general de BBSC

Menus con calorías
Señor Director:

Chile vive una realidad sanitaria in-
eludible: la malnutrición por exceso
(sobrepeso y obesidad) afecta a más de
la mitad de la población infanto juvenil,
con impactos en diabetes, hipertensión,
cáncery calidad de vida. Es un problema
estructural, no solo individual, y exige
políticas públicas con efectividad, impacto
y sostenibilidad.

En este contexto, un reciente proyecto
de ley, que modifica la ley Nº 20.606,
propone que restaurantes y locales de
comida informen de manera visible las
calorías de cada plato y bebida en cartas
físicas o digitales. Esta medida fortalece

el derecho a decidir con información y
puede contribuir a mejorar elecciones
alimentarias.

La evidencia internacional muestra
que el efecto promedio del etiquetado
calórico es modesto, pero consistente:
reduce ligeramente las calorías selec-
cionadas/consumidas. Por eso, su valor
real está en integrarlo a un paquete de
acciones: entornos alimentarios saluda-
bles, regulación de marketing, compras
públicas, educación alimentaria, y medidas
fiscales que favorezcan alimentos naturales

y saludables.
Para maximizar su impacto en Chile

sería recomendable una implementación
gradual (partiendo por cadenas), porciones
estandarizadas, rangos calóricos cuando

corresponda y fiscalización sanitaria.
Pequeños cambios repetidos, sostenidos
en el tiempo, pueden mover la aguja
poblacional.

Lidia Paz Castillo

Académica Escuela de Tecnología Médica
UDP.

HUMOR Arena

i¿Cuánto rato me dormí ?!

FOTO DEL LECTOR

Asesoran sobre sillas infantiles. En depen-
dencias del Jardín Infantil Los Poetas, en San Carlos, se
desarrolló un nuevo punto de chequeo de Sistemas de
Retención Infantil (SRI), donde técnicos certificados en
la instalación de este tipo de elementos de seguridad
revisaron y enseñaron sobre su correcta instalación a
padres, madres y tutores de niños y niñas del sector.
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